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Advertencia 
''Las opiniones vertidas
en esta clase son de
exclusiva responsabilidad
de quien la emite(O SEA
YO)y no representanea
nadiemas''
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ά Ŝǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻ ǎƛŜƳǇǊŜ ǎŜ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ ŀǎƛΦΦΧΦέ
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1. no puedo tener todas las respuestas

2. cada comuna administra a su pinta la salud primaria

3. si no les puedo contestar algoéyo siempre contesto los correos y 
llamadas

4. profe, profesor, leo, don leo, leonardoéme da lo mismo

5. Contestar llamada ningún problema

6. Tengo varios dones, pero la seriedad y la delicadeza NO

7. No todas las soluciones son legales

Premisas Previas
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Leonardo Espinoza Acosta
ÅAbogado. 

ÅDpto. Salud, Chañaral, La Ligua, El Bosque, Melipilla, Lampa, Punta 
Arenas, Frutillar, Puente Alto, Colbun,  etc.

ÅAsociación funcionarios, Conchali(Profesionales), El Quisco, Colina, 
Linares, Maule, Providencia y Santiago(2)

ÅMagister Derecho Publico© 

ÅDiplomado en Universidad y Nación

ÅDiplomado en Probidad  y Transparencia

ÅDiplomado en Derecho Administrativo

ÅHago clases U de Chile, U de Concepcion, UdeLos Lagos, Andr®s Belloé

ÅDirector Diplomado U Mayor..nose me el nombreé

ÅRelator de la Asociación Chilena de Municipalidades

ÅAuto del Libro: Guía rápida consultas Jurídicas Aps
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PREMISA MAS IMPORTANTE

EL CREER ES UN ACTO EMOCIONAL
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Sistema jurídico APS

ÅQue es un sistema jurídico

ÅQue requisitos debe tener

ÅDiferencia entre el derecho público y el derecho privado

ÅExiste en la atención primaria un sistema jurídico

ÅConclusión sobre la existencia de un sistema y orden jurídico 
en la aps.
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Normas Jurídicas de la Atención Primaria

ConstituciónPolítica,18.575, 18.695, 18.883, 20.261, 20.123,
20.305, 19.296, 19.880, 19.886, 20.285, 20.584, Código
Sanitario,DFL1 delaño2006, 19754.

19.378, 20.157, 20.250, 19.813, 20.816, 20.645, 20.858, 20.919
y Reglamenton° 1.889-

19.378, 19.813, 20.645, Reglamenton° 1.889-

19.378, Reglamenton° 1.889-
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Sentencias(causasroles26.112-2022, 26.131-2022, 26.196-2022, 26.279-2022y 26.301-2022): procedimientoespecífico
paraevaluarel serviciode los funcionariospúblicos,debiendola autoridaddejar plasmadasen el procesode calificación
lasrazonesde un eventualmaldesempeñoque,unavezfirme, determinaqueel funcionariodejede prestarservicios.

άtǳŜǎbien,en buscade un criterio unificador,estaCorteha consideradoestablecerel plazode cincoaños,que seestima
esun periodoprudenteparaque la Administraciónevalúeíntegramenteno soloel desempeñodel funcionariosinoque,
además,estudiela necesidadde seguircontandoconel cargoque sirvela persona,por cuantoexisteuna real necesidad
del serviciode contar con una personaque desempeñelas funcionesespecíficasque motivaron la dictacióndel acto
administrativoquedeterminóel iniciodel vínculoconla!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ.

άvǳŜΣcomocolofón,seconcluyeque si una personaseencuentravinculadacon la Administracióna travésde contratas
anualesy ha tenido un periodo desempeñopor un tiempo inferior a cinco años,no le asisteel principio de confianza
legítima y, en consecuencia,la Administraciónse encuentra facultada para no renovar el vínculo estatutario para el
periodosiguiente,sinque requierala dictaciónde un actoespecialal efecto,dadoque esel legisladorquiendisponeque
al cumplirseel periodo de designaciónesta concluyepor el solo ministerio de la ley, al ser inferior a cinco años su
vinculacióncon la Administracióny no estaramparadopor el principiode confianzalegítima. Todolo cualno adquiereun
carácterdiversopor el hechode comunicarexpresamenteesadeterminaciónpor razonesde certezajurídicay deferencia
conelŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻέΣexplicael máximotribunal.

ά9ƴcambio,en el casode que la personaseencuentreprotegidapor el principiode confianzalegítima,la Administración
solo puede poner término al vínculo estatutario, como se dijo, a través del sistema de calificacioneso sumario
administrativo,por lo que, en este caso,carecede toda relevanciahacer un distingo entre término anticipadoy no
renovacióndel contrato
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N° 52.867/2007   061729N09
Sostenerque para accederal aguinaldoy bono en estudios,se requiere haber
laborado la totalidad de ese mes y, en consecuencia,tener derecho a las
remuneracionesíntegraspor esamensualidad,implicaagregarun requerimiento
queno contemplanlasnormasqueestablecenesosbeneficios.
Precisadolo anterior,cabeanotarquede lasnormasreseñadassedesprendeque
para la percepción de los estipendiosya mencionados,se requiere que los
trabajadoressedesempeñenen lasentidadesy calidadesque esasdisposiciones
señalan,a la data de publicaciónde la ley, esto es, al 4 de diciembrede 2008,
disponiéndose,además,que para la determinacióndel monto de los mismos,
deben considerarselas remuneracionespercibidasen el mes de noviembrede
esa misma anualidad,lo que necesariamenteconllevaa concluir que aquellos
servidoresdebenhaber laboradoal menosun día en tal mensualidad,siendoel
monto de la remuneración,líquidao bruta, segúncorresponda,percibidapor el
número de días trabajados, el elemento que determinará la cuantía de los
beneficiosquesereclaman.
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Dictamen N° E173171 Fecha: 10-I-2022
! ǉǳƛŜƴ ǇǳŜŘƻ ǎŜƎǳƛǊ ŎƻƴǘǊŀǘŀƴŘƻ ŀ ƘƻƴƻǊŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ нлно ȅ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΧ

a) Asesores externos que desarrollan sus labores mayoritariamente fuera de las dependencias
institucionales,como aquellosque se contratan para la prestaciónde serviciosjurídicosa cargode la
representaciónen un juicio o instanciasimilar, o expertos que se contratan para la elaboraciónde
informes o estudiosen materias específicasen que la experticia requerida no esté presente en los
funcionariosdel servicio.

b) Laspersonasque, cadacierto tiempo, deben incorporarsea tareasacotadasen su duración,como la
integraciónde algunainstanciacolegiada-comosucedecon los comitésevaluadoresde postulacionesa
concursosde fondos-; encuestadoresen procesoscensales; expositores en seminarios o eventos
similares; profesoresvisitantesen universidadeso centrosde formacióntécnicadel Estadou otros casos
análogos debidamente justificados. En estas hipótesis, se trata más bien de colaboradores
independientesqueprestanserviciosde apoyoa la funciónpúblicaconocasiónde unasituaciónacotada
en el tiempo,paraqueestapuedadesempeñarsede unamaneraadecuada,esdecir,personasno sujetas
a un vínculojerárquicode la mismaintensidady frecuenciaque el de los funcionarios,lo que justificasu
contratacióna honorarios.
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A quienes no debo pasar a dotacion.
1. Prestacionesdeserviciosenprogramascomunitarios,quecomprendenla contratacióndepersonas

naturalessobrelabasedehonorariosparalaprestacióndeserviciosocasionaleso transitorios,ajenos
a la gestiónadministrativainterna de las respectivasmunicipalidades,que esténdirectamente
asociadosal desarrollode programasen beneficiode la comunidad,en materiasde caráctersocial,
cultural,deportivo,de rehabilitacióno para enfrentarsituacionesde emergencia,con cargoal
subtítulo21, ítem04, asignación004, del decretoN°854, de2004, delMinisteriodeHacienda,que
DeterminaClasificacionesPresupuestarias.

2. Contratosa honorariossuscritoscon funcionariosdelmismoserviciou otro, parael cumplimiento
de funcionespropiasdel organismode que se trate,cuandoexistahabilitaciónlegalparadichas
contrataciones. Así sucede,por ejemplo,con el ServicioMédicoLegal,queha sido autorizadoen
esostérminospor lasdistintasleyesdepresupuestosdesdeelaño2009.

3. Contratosa honorariosconvenidosconel personaldeláreadela salud,a fin decubrir la recargade
lastareasprovocadapor lapandemiadeCOVID-19.

4. Honorariosquesehayancontratadoconcargoa los fondosprevistosenla leyN° 21.288, queCrea
el Fondo de EmergenciaTransitorio COVID-19. 21.288, que Crea el Fondo de Emergencia
TransitorioCOVID-19.
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Ámbito temporal de aplicación del nuevo criterio

2023-2026
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Traspasos a la contrata de servidores a honorarios con más de dos años en esta última condición

De este modo, para el 1 de enero de 2023 la autoridad administrativadeberáprocedera la designacióna
contrata de todos los servidoresa honorariosque cuentencon confianzalegítima,esto es, que durante su
vinculacióncontractual hayan desempeñado,sin solución de continuidad, labores distintas de aquellas
contempladasen el apartadoII.2, con renovacionesque alcancenmásde dos añosal 31 de diciembrede
2022. En este punto, cabe precisarque la confianzalegítima a que se refiere el párrafo anterior, solo se
reconoce para los efectos del traspasoa la contrata y no como una protección frente a los términos
anticipadoso no renovacionesde loscontratosa honorarios.

Enconsecuencia,a más tardar al 31 de diciembrede 2022, si la autoridad estimaque las laboresde esos
servidoresa honorariosno sonnecesariasparala Administración,deberádictarun actoadministrativoexento
explicando los motivos de la no designación a contrata, con el mismo estándar exigido para la
fundamentaciónde la no renovaciónde los funcionariosa contrataque poseenconfianzalegítima. Respecto
de los contratadosa honorarios que al 31 de diciembre de 2022 no cuentan con confianzalegítima, la
autoridad podrá resolver no continuar requiriendo de sus servicios,sin las exigenciasy formalidades
expuestasrespectodequienessígozandeesaconfianza.
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/ƻƳƻ ƘŀŎŜǊƭƻΧΦ
Cumplimientode requisitosgeneralesde ingresoa la plazofijo

Å2.1. Loscontratadosa honorariosque no poseanconfianzalegítimapodrán
serdesignadosa contratasi cumplenconlosrequisitosespecialesdel cargoa
los que se asimilen, según lo previsto en las plantas respectivasy en el
artículo8° del EstatutoAdministrativoparaFuncionariosMunicipales,según
corresponda.

Å2.2. Laspersonascontratadasa honorariosque deban ser traspasadaspor
contar con confianza legítima y que no cumplen con esos requisitos
especialesdel cargo,pero llevanmásde dosañosdesempeñandofunciones
propiasde los funcionariospúblicos,igualmentedeberánser designadosa
contrataen lascondicionesqueseindicanmásadelante.
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Determinación de la planta a que corresponde que sean asimilados los contratados a honorarios, y resguardo del valor 
líquido de los honorarios.

Paradeterminar el estamentoen el que corresponderáque sea designadoel servidor, se debe considerarla función
efectiva que desarrollabay su nivel de estudios,asimilándolo,dentro de ese estamento,al grado cuya remuneración
líquidaseacerquelo másposiblea loshonorarioslíquidos.

Cabemanifestarque losservidoresa honorariosquecambiena la calidadjurídicade contrata,de acuerdoconlo señalado
en estasinstrucciones,no podrán ver reducidoel valor líquido de sushonorarios,esto es, la sumaque efectivamente
percibíanunavezaplicadala retencióndel pagoprovisionalmensual.

Cualquierdiferenciade ingresosdeberá enterarsecon una sumacomplementariaadicional,que se absorberápor los
futuros enterarse con una suma complementaria adicional, que se absorberá por los futuros mejoramientos de
remuneracionesque correspondanal funcionariodebido a un aumento de grado o a cualquierotra causa,exceptolos
derivadosde reajustesgeneralesqueseotorguena lostrabajadoresdel sectorpúblico.

A dichasumasele aplicaráel reajustegeneralantesindicado.

Paraefectuarla comparacióndel honorariocon el gradoal que deberáserasimiladala persona,sedeberánincluir todas
las asignacionesque le corresponderápercibir en dicho grado (como la asignaciónprofesional, de zona, etcétera),
incluyendoel componentebasee institucionalde los incentivosligadosal desempeñoque sepaguenal momentode su
designacióny que deberámensualizarse. Endefinitiva, deberáconsiderarsela remuneracióncompletaque esapersona
percibiráal momentode sudesignación



DICTAMEN N°Nº E261743 / 2022 

CAMBIO JURISPRUDENCIALORIGINADOEN EL DICTAMEN
N°E173171, DE 2022, SEAPLICAA LASCONTRATACIONESA
HONORARIOSPARA DESEMPEÑARFUNCIONESEN LOS
PROGRAMASDEREFORZAMIENTODELAATENCIÓNPRIMARIA
DESALUDMUNICIPAL.
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El artículo 49 de la ley N° 19.378, cada entidad administradora de salud municipal recibirá mensualmente, del Ministerio de 
Salud, a través de los Servicios de Salud y por intermedio de las municipalidades  correspondientes, un aporte estatal -
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǇŜǊ ŎłǇƛǘŀ ōŀǎŀƭέ-, el cual se  determinará según los criterios que indica.

En el caso que impliquen un mayor gasto, su financiamiento será incorporado a los aportes mencionados en el artículo 49, 
fondos con cargo a los cuales se financian los programas de reforzamiento de la atención primaria de salud (PRAPS) (aplica 
criterio del dictamen N° E63585, de 2020). A su vez, en cuanto al aporte per cápita basal, la normativa aplicable no exige la 
celebración de un convenio al efecto.

Por el contrario, respecto de los programas de reforzamiento, la glosa 02 del Programa de Atención Primaria de FONASA, 
contenido en la Partida 16-02-02 de la ley N° 21.395, de presupuestos del sector público para el año 2022, establece que los 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ άǎŜ ŀǎƛƎƴŀǊłƴΣ ǎƻōǊŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴǾŜƴƛƻǎ ǎǳǎŎǊƛǘƻǎ ǇƻǊ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ {ŀƭǳŘ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭέΦ

En este contexto, los dictámenes N°s. 23.216 y 45.314, ambos de 2013, entre otros, resolvieron que las actividades relativas a 
la realización de los citados programas pueden llevarse a cabo con personal contratado a honorarios, con cargo al subtítulo 21 
del clasificador presupuestario.

Ello constituye una diferencia fundamental con las prestaciones de servicios en programas comunitarios, las que fueron 
excluidas de la aplicación del nuevo criterio en la letra a) del mencionado apartado II.3, debido a que son ajenas a la gestión 
administrativa interna de las respectivas municipalidades, esto es, no importan el desempeño de tareas que 
permanentemente deben cumplir los municipios a través de sus funcionarios, por lo que no son asimilables. 
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En consecuencia,dado que las contratacionesa honorarios en los programasde
reforzamiento de la atención primaria comprenden el desarrollo de funciones
permanentesde los municipios,cabe concluir que les resulta aplicableel cambio
jurisprudencialoriginadoen el dictamenN° E173171, de 2022, razónpor la cual se
desestimanlosrequerimientosde la especie.

Deestemodo,ha de reiterarsequequienesseencuentranactualmentecontratadosa
honorariospara la ejecuciónde lasactividadespor lascualesse consulta,no podrán
volvera sercontratadosa honorariosparaesasmismaslaboresparael año2023.

Reconsidera,en lo pertinente, los dictámenesN°s. 23.216, 45.314 y 71.429, todos de
2013, y 71.661, de2014.



Plazo Fijo - programas
NÁ71.661 de 2014 :la Subsecretaría de Redes Asistenciales manifestó, que no
existiría un impedimento jurídico para contratar a quienes se desempeñan en
los mencionados programas de salud, bajo la modalidad de plazo fijo o
indefinido, toda vez que dichas personas cumplen funciones en los
establecimientos respectivos, ejecutando ñenforma personal y exclusiva
acciones directamente relacionadas con la atención primaria desaludò

la Asociación Chilena de Municipalidades, informo que no existiría la obligación
de contratar a honorarios, sino que sería una mera facultad, no habiendo
inconvenientes en realizar designaciones a plazo fijo o indefinido,

Es posible concluir que los municipios, al efectuar la estimación del número de
horas requeridas para ejecutar las prestaciones de atención primaria de salud,
pueden considerar la contratación a plazo fijo o indefinido del personal
necesario para la realización de aquellos programas a que alude el anotado
artículo 56 de la ley NÁ19.378, en tanto estos se mantengan en el tiempo.
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Servidorescontratadosa plazofijo y a honorariosque
ingresaron a una dotación de salud con contrato
indefinido por concursointerno efectuadoen virtud
del artículo2° de la ley N° 20.858, lo haránen el nivel
de la categoríaque les correspondaconforme a su
experienciay capacitaciónacreditada. Desempeñoa
honorarios debe ser consideradopara computar el
añodeservicioexigidoparatener derechoa feriado.
N° 13.772Fecha: 20-IV-2017



CORTE APELACIONES TEMUCO  7256-2021

Octavo: NO CUENTAN CON ALGUN SUSTENTO EMPIRICO, FACTICO U OBEJTIVO, 
DEBIDAMENTE COMPROBADO, CARECIENDO POR ELLO DE TALES AFIRMACIONES DE TODO 
VALOry sin constituir  en si, un justo y objetivo argumento para ejecerla discrecionalidad 
administrativa.

Noveno: o bien por otro funcionario que en virtud de las circunstancias de facto, 
eventualmente no cumpla con ciertos requisitos, pero dada la situaciOnde necesidad ó de 
llenar una vacante para cierto cargo, pueda ser igualmente servida en este ltimo caso, lo 
que depender particularmente de la cantidad e ú á idoneidad de los postulantes a llenar el 
cargo.

Finalmente puede tambiEnestarse en presencia de actos  administrativos que 
efectivamente contengan un vicio de ilegalidad en cuanto asigna un cargo sin respetar la 
debida forma del procedimiento o bien incumpliendo requisitos propios del acto 
administrativo, pero en dichos casos y particularmente cuando hay derechos de terceros 
que han obtenido en virtud de un acto de nombramiento que goza de presunciOnde 
legalidad, es precisamente la AdministracionquIEndebe ó dar inicio al procedimiento de 
impugnacin de oficio o a petici n de ó ó parte, para permitir de esa manera o r incluso al 
interesado. 
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Dictamennº 167902, de 23de Diciembrede 2021
Ahorabien,en aquelloscasosde excepcióncalificadaen queno seaposibleo no haya
sido posible efectuar esasadecuaciones,debido a las característicaspropias del
servicioy suscapacidadeslogísticasy tecnológicas,o porqueseverificaronobstáculos
de unamagnitudtal que asílo impidieron,podrá omitirse la evaluacióny repetirsela
del períodoanterior.
Sin embargo, esa determinación de excepciónno puede significar un perjuicio
adicional para ningún funcionario, por cuanto se trata de una medida que no le
resulta imputable y, además,deberáser adoptadade maneraobjetiva, imparcialy
para todo el servicio,esto es,sin considerara un servidoro grupo de servidoresen
particular, estamento o unidad (aplica criterio del dictamen N° 5.869, de 2009).A
modo de ejemplo, y para efectos de aplicar a una situación concreta el criterio
interpretativo indicadoen el párrafoanterior, no podríadar lugara la desvinculación
de un funcionariola circunstanciade haberquedadoubicadoen lista 3 por segunda
vezconmotivo de la repeticióndesuevaluaciónanterior.
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dictámenesN°s. 59.678, de2014, y 19.054, de2015:
Luego,respectoa la posiblevulneracióndel principio de doble instanciareclamada
por la recurrente,por cuantosu jefe directo la habríaprecalificadoy posteriormente
actuadocomo miembro de la junta calificadoraque determinó su ubicaciónen lista
N° 4, de eliminación, es preciso señalar, que según el criterio sostenido en los
dictámenesN°s. 37.750, de 2009, y 36.906, de 2013, entre otros, no seconfiguraun
vicio de procedimiento en la evaluaciónde un funcionario por el hecho que la
jefatura directa sea,al mismotiempo, integrantede la junta calificadora, ya que, en
tal calidad,ese servidor únicamentecumplió las funcionesque le correspondían,
acordea disposicioneslegalesexpresas.

Enefecto, su desempeñose basaen dos calidadesjurídicasdistintas,ya que, en su
condiciónde jefe directo,soloelaborala precalificación,y comointegrantede la junta
calificadoraconcurrecon su voto para que seaesta la que en definitiva adopte una
determinación,por lo quecabedesestimarla alegaciónenanálisis
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ORD. : 1670/ : Mediantepresentacióndel antecedente,solicitanUds., en representaciónde la Asociaciónde Funcionarios
de la SaludPrimariade Providencia,un pronunciamientoreferido al plazoparapresentarlicenciasmédicasde que dispone
el personalregido por la ley N°19.378 que presta serviciosen la CorporaciónMunicipal de Providenciatoda vez que el
artículo11 del reglamentode licenciasmédicasestableceuna diferenciaotorgandodosdíashábilesa los trabajadoresdel
sectorprivadoy tresdíashábilesrespectode losfuncionariosdel sectorpúblico.

Al respecto,cumploconinformara Ud. lo siguiente:

A suvez,la ContraloríaGeneralde la RepúblicamediantedictámenesN°47.642, de 2013y 77.672, de 2015, entre otros,ha
precisadoque tales corporacionesno son órganosintegrantesde la Administracióndel Estado,que se trata de personas
jurídicasde derechoprivadoy quesusempleadosno tienen la calidadde servidoresmunicipales.
De esta manera, los funcionariosque prestan serviciosen las citadascorporaciones,cuyo es el casoen consulta,son
servidoresparticulares,atendidala naturalezajurídicade derechoprivadoque ellasrevisten,y por consiguiente,se rigen
por normaspropiasdel sectorprivadoauncuandola funciónquerealicenseade serviciopúblico.

Por consiguiente,en mérito de las consideracionesantes expuestas,normas legalesy doctrina administrativacitadas,
cumplo con informar a Uds. que los trabajadoresregidospor la ley N°19.378 que se desempeñanen una corporación
municipal de derecho privado detentan la calidad de trabajadoresdel sector privado, y deben atenerse al plazo de
presentaciónde laslicenciasmédicasqueparaestesectordeterminala ley.
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N° 21.164Fecha: 12-VIII-2019: la Direccióndel Trabajo,enusode susfacultadesdictaminadoras
respecto de las normas laboralesaplicablesal sector privado, emitió su oficio ordinario N°
2.495/067, de 7 de junio de 2017, el que reconsideróla jurisprudenciade esaentidad en lo
referido a la regulacióndel derecho de alimentacióny sus beneficiosaccesoriospara dicho
sector,pronunciamientoqueno resultaaplicablea losfuncionariospúblicos.

Enefecto,de acuerdocon lo preceptuadoen los artículos98 y 99 de la ConstituciónPolíticay
1°, 5°, 6°, 9°, incisosquinto y sexto,y 19 de la ley N° 10.336, de Organizacióny Atribucionesde
la ContraloríaGeneral de la República,le compete a esta última interpretar la normativa
estatutaria de los funcionariosde la Administracióndel Estadoa través de la emisión de
dictámenesque fijan el sentido y alcancede una norma jurídica, y cuyo cumplimiento es
obligatorioparala respectivaautoridady laspersonasque seacojana ellos,constituyendoa su
vezla jurisprudenciaadministrativaquedebenobservarlosórganossometidosa sufiscalización
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